
 

Justificante de Presentación 

Datos de los Interesados 

 

Datos del Interesado: 

Documento identificativo: ASOC PARA RECUPERACION MEMORIA HISTORICA 

Dirección:  

Localidad:  

Teléfono de contacto:  

Correo electrónico:Correo electrónico:  

Alerta Email: Si 

Alerta Sms: 

Datos del 

registro 

Si 

 

Número de registro: REGAGE26e00056301213 

Número de registro provisional: N/A 

Fecha y hora de presentación: 15/06/2026 17:53:43 

Fecha y hora de registro: 15/06/2026 17:53:47 

Tipo de registro: Entrada 

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado 

Organismo destinatario: E03170702  -  Secretaria y Oficina del Presidente del Gobierno 

Organismo raíz: EA0008567  -  Presidencia del Gobierno 

Nivel de administración: Administración del Estado 

Asunto: Aniversario golpe Estado 18 de julio de 1936 

Expone: El próximo 18 de julio se cumplirá el 90 aniversario del golpe de Estado del año 1936. Quienes lo llevaron a cabo fracasaron en su 
intento de dominar todo el país pero en vez de renunciar a su asalto violento del poder prefirieron llevar a cabo una guerra que con 
ayuda de los ejércitos de Hitler y Mussolini terminó con la construcción de una dictadura fascista que durante casi cuatro décadas fue 
responsable de terribles violaciones de derechos humanos, obligó a morir en el exilio a decenas de miles de personas, saqueó los 
bienes de miles de familias y torturó a los que consideraba disidentes políticos y morales. 

Las secuelas de aquel régimen terrible todavía se encuentran en nuestro presente porque hay miles de desaparecidos por la violencia 
de los golpistas, miles de propiedades que no regresaron a sus dueños legítimos y monumentos y calles que celebran la victoria de los 
tres ejércitos fascistas y enaltecen a quienes participaron del golpe o se beneficiaron de él y de la falta de libertades. 

En tiempos en los que la democracia y las libertades se encuentran amenazadas por la sombra renovada del fascismo es especialmente 
importante mostrar públicamente el rechazo a formas de intolerancia y reafirmar el compromiso con las diversidades políticas y rechazar 
firmemente los intentos por restringir derechos e imponer ideas y obligaciones que anules los derechos fundamentales. 

Conmemorar desde una perspectiva antifascista un aniversario como el del 18 de julio de 1936 es una oportunidad incomparable 

para afirmar el compromiso que debe tener toda sociedad democrática con la paz y los derechos humanos. 

Solicita: 

Qué el próximo 18 de julio el Gobierno de España coloque en las sedes de todos sus ministerios una pancarta con el eslogan: “18 DE 

JULIO: NUNCA MÁS” y que también lo haga en los principales cuarteles del ejército, de la Guardia Civil y de la Policía Nacional. 
El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este 

Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones 
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo. 

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día 

inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

 


